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DE LA PROVÍNCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ES^CKPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

i^gmiClA 9EL como DS aiMSTROS
S.M.elRey D.AlfonsoXlII(q.D. g.) 

S.M. Ia Reina Dona Victoria Eugenia, 
5. A. R. el Principe de Asturias é In- ! 
f'^ntee y demás personas de la Augusta ? 
';<9ai Familia, continúan sin novedad | 

?« su importante salud. j
(Gaeeta del-8 de Agosto de 1922.) f

tOWNmOHROVMÁL
GOBIERNO CIVIL

ClKOüLAK NÚM. 2.683.

Para la formación del Censo de 
Automóviles y Motocicletas, que 
previene el título VI,capítulo 1.®, 
artículo 69 del Reglamento de 
Estadística y Requisición, apro
bado por Real orden de 13 de 
Enero de 1921 (C. L. oúm. 16), 
y publicado en la 6f-aceta de Ma> 
arid^ núm. 237, de 25 de Agosto 
del alio anterior; los señores Al
caldes da los pueblos de esta pro» 
vincia harán saber, á la mayor 
brevedad posible y por cuantos 
mediostenganásu alcance,átodos 
los propietarios de dichos vehícu
los de su término municipal,sean 
ó no vecinos de él, la obligación 
que tienen de presentar por si ó 
por sus representantes, en la Al
caldía, antes del día 15 de Sep
tiembre próximo, una declara
ción con arreglo á los formularios 
impresos núm. 8, que por el Gío- 
bierno militar de esta Plaza le 
Serán remitidos oportunamente à 
los citados Alcaides, así como los 
de los números 17 y 21 que serán 
éstos devueltos una vez llenados 
todos los requisitos, al oitado Go
bierno militar, según disponen 
los artículos 79, 80 y 82 de dicho 
Reglamento.

Valladolid,5 de Agosto de 1922.
E/ Bobernador,

GOBIERNO CIVIL

Estadistics militar de Ganado y 
Carruajes de tracción animal

ClBOÜLAR NÚM 2.684.

Para la fo^rmácídn del Censo p^róvincia Co fres pón di© até al día 
del ganado caballar, mular, as- 24 de Íúlfo prÓxíme pasado, hodei ganado oabaíiar, lúular, as

nal y de carruajes de tracción 
animal,que previene el título VI, 
capítulo 1.’, artículo 69 4el Re
glamento de Estadística y Requi
sición, aprobado por Real orden 
circular de 13 de Enero de 1921 
(C. L. núm, 16), y publicado en 
la Gaceta de Madrid^ número 237, 
de 25 de Agosto del año anterior; 
los señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, harán sa
ber, á la mayor brevedad posible 
y por ouactos medios tengan á su 
alcance, á todos los propietarios 
de caballos, yeguas, mulos, mu
ías, asnos y carruajes de todas 

1 ciases de su término municipal, 
| sean ó no vecinos de él, la obli

gación que tienen de presentar 
Í por sí, ó por sus representantes, 
¡ en la Alcaldía, antes del día 15 
j de Septiembre próximo, una de* 
j claracion con arreglo á los formu- 
; larios impresos números 6 y 7 

que por el Teniente Coronel Jefa 
■ de Estadística Militar de esta pro- 
; vincia les serán remitidos opor- 
• tunamente á los citados Alcaldes, 

así como los de los números 15, 
16, 18, 19 y 20 que serán éstos 
devueltos una vez llenados todos 

• los'requisitos, al referido Jefe do 
Estadística, ea el Gobierno mili
tar, según disponen los artículos 

: 79, 80 y 82 de dicho Reglamento, 
| Valladólid^b de, Agosto de 1922.

Sí Gobernador,

Núa. 2,694.

GOBIERNO CIVIL

Sección AgrOnômlcà.
CIRCULAR

No habiendo devudlto los Al
caldes y Secretarios de los Ayun
tamientos que á contíouacion se 
citan los Oslados estadísticos que 

1 les remitió el Sr. Ingeniero Jefe 
1 de esta Sección Agronómica con 
¡ fecha 27 de Junio último, ho obs- 
| tanto de haberles invitado esto 

Gobierno al odmplimientó de tan 
1 importants ser'vicio.por mediode 
1 la circular núm. 2.505, inserta 
1 en el «Boletíri Oficial» dé esta 

resuelto imponer á los mencio
nados Alcaldes y Secretarios 17 
pesetas 50 céntimos á cada uno 
de conformidad á la conminación 
que en dicha circular les hacía; 
cuya multa la harán efectiva en 
el plazo de doeb días, à contar del 
siguiente en que aparezca ésta 
en el referido «Boletín Oficial» 
advirtióndoles que pasado dicho 
plazo, á los que no hayan íúgre- 
sado la expresada multa en el pa
pel correspondiente y en las ofi
cinas de la Sección Agronómica, 
Sitas en la calle de Montei'O Óal- 
vo, núm. 7, entresuelo izquier
da, quedan incursos en el apremio 
deí cinco por ciento diario sobre 
las ihismas y se pasará al Juz
gado oorrespondiante el suplica
torio para que las haga efectivas 
con arreglo ádereoho; bienénteu- 
dido queesía resolución no es óvi- 
ce para que dejen incumplido el 
servicio, pues no estoy dispuesto 
á tolerar semej-ínte apatía, des
consideración y desobecíencia á j 
las órdenes emanadas de mi auto- s 
ridad recurriendo, si á ello dieren 
lugar, á reprimir dichos actos en 
la formarquedeterminael artícu
lo 22 de la vigente ley Provincial, 
con que desde esta fecha quedan 
conminados.

Valladolid, 7 de Agostodé 1922.
£/ Gobernae/ór, 

lanier jSautirej toe.
Relación qué se cita.

ViUahueva dé los Catíálferos 
Medina de Rioseéo 
Tordehumos
Urueña
ViUagarciá dé Campos 
Almaraz
CaStrómonte
Torrecilla da la Torra 
Casasola de Arión 
Pedrosa dél Rey 
San Román de la Hornija 
Tiedra
Tordesillas 
ViHavellid 
Villavieja del Cerro 
Rubí de Bracamonte 
Rhédà
Siete Iglesias de Trabancos 
Villafranca de Duero 
ViUitíneVa de Duero 
SanH^^ó deí Arihyo

Tofrescároela
Castrillo da Duero
Langayo
Valdearcos de le Vega 
Castrillo-Tejeriego 
Quintanilla de Trigueros 
Villafuerte
Laguna de Duer(»
Puente Duero

liMiiiimi^^
Lista da Járados para si lis 

jadisisi is 1922 à 1922.
(CONTIÑUAOION).

Juzgado de Instrucsion de Pe
ñafiel

Siendo 200 el número da cabe
zas de familia y 150 el da Capa
cidades, corresponden 150 y 75 
respectivamente.

Cabesas de familia.
N.® 141 D. Eusebio Escudero Mar

tínez
127 UrbanoGarcía Gamarra
118 Cayetano Sinovas Se

rrano
126 Cándido Bombin Bom

bin
29 Patricio Abad Gutié

rrez
18 Benito Lobejon Guerra
10 Antoliáno Diez Casado

1 Atanasio Gil Atienza
32 Isidib Gal Riverá
23 Julián Rojo Delgado
69 Gregorio Arana Martin
83 Salustiano Fuente Mi- 

g«ól
128 Marcelino Granado 

Bravo
145 Dimas Bombin Bo'mbín

91 FranciscoVilloriáCalvo
63 Teodoro Rodríguez Re

dondo
75 Victoriano Caz Sama

niego
35 LuCio Olmo García
20 Agustín Moratinoé Es

teban
2 Ubaldo Arranz Moli

nero
26 Eugenio MinguezCane
13 Sá nda lío Ferhaúdez 

Sánz
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N.® 186 D. Sergio Aparicio Puen
tes

190 Felipe Cano Sanz
199 Manuel García García
159 Basilio Crespo Gimeno
108 Eutiquio Iglesias Ve

lasco
119 Vicente Z'^zo Andrés
44 Mariano PerosilloCalvo
56 Guillermo Antón Diez
15 Cayo Gil Redondo

3 Juan Arroita Martin
9 Francisco Dueñas Al

vares
7 Jorge Cabestrero An

toraz
41 Bruno Muñoz Lázaro
51 Florencio García Do

mínguez
73 Pedro de Benito Fraile
84 Mariano HerguedasSa-

ctistju
47 Paciano Sanz Fraile
95 Joaquín Gonzalez Gon

zalez
174 Francisco Arranz Gar

cía
67 Tomás Berzosa Lopez
76 EusebioEstebanGomez
66 Floi'entino B e r z o s a

Arribas
133 Victoriano Jorge Re

dondo
138 Emilio- Bocos Rodri-

guez
144 Cándido Arranz, de la 

Fuente
111 Arsenio Puerta Sán

chez
.98 Hilario de las Heras

Niño
102 Mariano Calvo Perez
123 bidoro Aguado Bombin 
109 Melitón Marcos Casado
106 Eladio Castrillo Sordo 
121 Teófilo Velasco Calvo
110 Audifáz Melero Sán

chez
131 Sotero Fuente dal Rin

cón
134 Nicolás Arranz Arranz 
163 Juan Alonso Diez
182 Gerarde Fuentes Saya- 

lero
T65 Conrado Melero Rivero 
168 Daniel Peña Ferez
108 Alejandro Arranz Re

dondo
198 Afrodisio Benito Sama

niego
179 Mariano García Martin 
170 Luis García Benito 
185 Félix Aicnso García 
140 Honorato Diez Fernan

dez
153 Felipe Ojosnegros Car

dón
117 DionisioSinovasSantos
178 Gregorio García Pas

cual
197 Leopoldo BenitoGarcía 
194 Pedro Arranz Mínguez 
195 Martin Pura Calvo
172 Casimiro García García 

19 Pabío Molinos Lubiano
175 Juan García Martin 
183 Carlos Fuente Torre 
104 CelestínoAndrésGaroía 
107 Julián García Pico 
115 Julio Vaquerizo Soto 
152 Marcos del Sol 
194 Eloy Alonso Lopez

N.® 31 D. Moisés Andrés Martí
nez *

46 Bernardino Sanz Mar
tin

58 . Máximo Agnado 
Aguado

64 Primo Alarcia Prieto
86 Manuel Gbmez Frailo

103 Emiliano Gómez Perez
120 Fernando Zorita Ciezo
132 Lino Granado Mariscal
149 Eusebio Tapias Apari

cio
93 Avelino Lopez Martí

nez
133 José Arranz Sanz
150 Francisco Linares Re

dondo
.6 Félix Cachano Martin
11 Victoriano Esteban 

Alonso
25 Mariano Tejera Maris

cal
89 Ruperto Martin Diez
79 Marcelo Arribas Her

guedas
81 Marcelino del paz Es

teban
70 Eusebio Gómez Gómez ;

184 Guillermo G r a n ad os ; 
Bombin

200 Pedro García Garcia
193 TeóSio Cea Bocos
188 Jacinto Basto Puerto
177 Julio García Muñoz
184 Mateo Alonso Pozo
192 Felicísimo Cea Bocos
157 Julian Arranz Gimeno
166 IsidroVeganzonesCano
129 José Bombin Fernan

dez
97 Julian García Redondo

112 Pedro Parra Perez
50 Leandro Velasco Recio 
37 Remigio Recio Martin
5 José fauo Benito
22 Nicomedes Saez Mín

guez
34 Guillermo García Mar

tínez
40 Pedro Bachiller Gómez
60 Miguel de la Fuente 

t Aguado
87 Hermógenes M i guel- 

Rodriguez
99 Teófilo Gimeno Martin

116 Crescencio S a n o h ez 
Velasco

146 Gregorio Bombin Bom
bín

155 Julián Herreras Arranz 
16 Trifon Hernando Pala- 

• oios
28 Florencio Zarza Moli

nero
38 Sandalio Rioja Arranz
54 Maximiliano Mínguez
61 Bernardino Mate Sanz
72 Justo Gómez Vergara
78 Ildefonso Arribas Alon

so
94 Marcelino Asensio Oti- 

guela
100 Crescauoio G i m e a o 

Martin
113 Primitivo Redondo Re

dondo
124 Florian Bombin Diez
142 Pedro Esteban Fernan

dez
160 Antonio Grano
171 Simeón García Soria

N.® 118 D. Mariano Martin García
191 DoroteoCatalinaArranz 
167 Matias Malrazo Saiz !
187 Agapito ArraozArraoz j 
162' Indalecio Martínez 

Martínez
43 Valeriano Olmo Olme

do
125 Bonifacio Bombin Ma

riscal
137 Leoo Cano Basto
173 MarianoHernandoGar- 

cía
71 José Gómez Martin
96 Orencio González Pico

Çapacidades,

N.® 141 D, Julián Pozo Gonzalez
138 Marcelo Torre de Dios
149 Régulo Alvarez Villa

gomez
5 RobustianoDiezGomez 

.15 Martin Victoria Jime- 
nez

1 Pedro Arranz Molinero
13 Angel Escribano Alva- 

rez
76 Ramóm Lázaro Peña
68 Julián Martin Diez
82 Luciano Gómez Marcos
84 Mariano Rivón García
80 Pedro Castrillo Sordo
66 Ramón Velasco Her

guedas
143 Venancio García Mar

tin >
147 Gabino Rodríguez Pa

redes
126 Anastasio Arranz Mar

tin
143 Ulpiano ParedesArranz
130 Canuto García Martin
124 Marcelino Gonzalo Mo

linos
122 Pablo Tejero Arranz
145 Vicente Rodríguez Fru° 

tos
111 Carlos Sanz Llorente
114 D o m i n g o B u r g o a 

Arranz
118 Mariano Rodondo Re

dondo 
h 112 Leandro Linares Re

dondo
107 Bruno Arranz Ruiz

93 José Garcia Granados 
116 Miguel Gonzalez Val

dezate
88 Melquiedes García 

Bombin
1 9 Benigno Velasco Nove

103 Isidoro Redondo Madra- 
1 ZO

1
40 Félix Sanz Olmedo
48 MarianoTapias Aguado 

137 Juan Torres Martin 
128 Bruno García Verdugo 
132 Ramón García Martin 

¡ 109 Esteban Linares de la 
1’ Torre 
1 97 Fulgencio Fernandez 
1 delà Puente 
j 29 Ambrosio Benito Gar- 
1 cía 
1 38 Pascual delOimo Saoz 
j 52 Benito Martin Toribio 
1 31 Jorge Veganzones Lá- 
j zaro 
| 50 Amado Parra Calvo 
J 46 FelipeGomez Carrascal 
j 3 Juan Gualberto Bar

gueño Velasco

N.® 11 D. Sorique de la Villa de 
la Torre

17 Gregorio Espinosa Lu
biano

70 León Martin Frutos
59 Leocadio Aragón Sala- 

zar
64 Mariano Niño Aragón
72 Segundo Nieto Martín

101 Teodoro Fuente de la 
Fuente

120 Asterio Repiso Carras
cal’

90 Dionisio Lopez de la 
Fuente

92 CletoZumel Rodríguez
140 Santos Torre Cano
135 FranciseoGaroiaAcebes

99 Pedro Arranz Maroto
95 Luis Fernandez de la 

Fuente
105 Teodosio Fernandez 

Gutiérrez
35 Melquíades Guadarra

ma Olmo
44 Elias Bombin Ortega
42 Paulino Herrero de la 

Cuesta
20 Basilio Parra Perillán
55 Gabriel Carretero Arri

bas
33 Francisco Cano García
22 Olegario Santos Cama

rero
27 Juan Arranz Benito
25 Patricio Ferez Rivera
37 Antonio Olmo Perosilio
61 Juan Bautista Escudero 

Ortega
56 MananoFuente Martin
78 BemardinoAndrósCea 
74 Gaspar . Gómez Santos

1 8 Florian Martin Esteban
i (Se continuará)

ÍSDNCIÍSOIHIIÍS.
SUBASTA VOLUNTARIA

Se celebrará á las once de la 
mañana ael día 30 de Agosto, en 
la Notaría de D. Luis Ruiz de 
Huidobro, calle de Mendizabal, 
número 4, para vendar la casa 
número 11, de la calle de la Ca
dena, de esta Capital.

La venta se hace á instancia de 
la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad, de esta Ciudad, y en sus 
oficinas está de manifiesto el plie
go de condiciones.
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SUBASTA VOLUNTARIA
Se celebrará à las doce de la 

mañana del día 30 de Agosto, en 
la Notaría de D. Luis Ruiz de 
Huidobro, caJe de Mendizabal, 
número 4, para vendar la casa 
üúmeroI5, de ia calle dehMedio, 
afueras del Puente Mayor, da 
esta Capital.

La venta se hace á instancia de 
la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad, de Valladolid, y en sus 
oficinas está de manifiesto el plie
go de condiciones.
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